
Santiago de chile, 7 de noviembre de 1991 

Ante la gravísima situación en que se encuentran los presos 

políticos en huelga de hambre de más de 38 d&s de duración 

en la Cárcel pública y ante la eventualidad de que alguno de 

ellos pueda perder su vida se hace indispensable que de inme-

diato se tomen las medidas que aseguren dentro del plazo más 

breve posible la libertad de todos los presos políticos. 

En atención a que el fin de esta dramática circunstancia obe-

dece principalmente a la falta de voluntad de los jueces encar-

gados de los correspondientes procesos para darles término,veni-

mos en solicitar a la Ilustrisima Corte Suprema se sirva ins-

truir a los Tribunales que llevan estos procesos para que estas 

causas sean falladas cuanto antes a fin de permitir que las per-

sonas afectadas,algunas en prisión más de 10 años,puedan ser be-

neficiadas con el indultos 
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